
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 2.423

MAT. : AUTORIZA COMETIDO
FUNCIONARIO.-

LAJA, 30 de mayo del 2013.-

VISTOS:

1.- Solicitud Cometido Funcionario GISSELA SOTO RUBILAR, visado por
Administrador Municipal;

2.- Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales;

3.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores;

D E C R E T O :

1.- AUTORÍZASE en cometido funcionario GISSELA SOTO RUBILAR Profesional de
la SECPLAN Grado 9° E.M., con el objeto de asistir a reunión ampliada PRODESAL,
correspondiente al mes de mayo 2013., en la ciudad de Los Ángeles, el día 30 de
mayo del 2013.

2.- ORDÉNASE pago de viático de un día sin pernoctar.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.

NA SEPÚÜVEDA MORA
ETARIAfolUNICIPAL
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